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                   PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                      Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 01 al 05 de marzo de 2010                                                                         Año 1  N°  13

SESIÓN ORDINARIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

REFORMAS PARA TRANSPARENTAR INFORMACIÓN DEL CONGRESO

Con el objetivo de fomentar y garantizar los mecanismos de transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información de la Cámara de Diputados y el Congreso de la Unión, el Diputado Alejandro Encinas Rodríguez (PRD) propuso reformas a la Ley Orgánica del Congreso General. 

Señaló que es necesario asumir que existe un déficit ante la ciudadanía en materia de rendición de cuentas y uno de los aspectos más cuestionados del Poder Legislativo al igual que otros Poderes de la Unión es la opacidad con que se manejan los recursos y se toman las decisiones en este órgano de gobierno. 

Por ello, dijo, se propone crear un Consejo Bicamaral de Acceso de Información integrado por la Cámara de Diputados y el Senado en donde en cada una de estas instancias existan unidades de enlace que permitan con ello rendir cuentas y garantizar a la ciudadanía a la acceso de información, así como precisar y delimitar sus alcances. 

Explicó que la iniciativa establece que es obligación del Poder Legislativo no solamente dar cuenta de los trámites, requisitos y formatos de servicio del Congreso de la Unión, la bitácora de asistencia de los legisladores a las sesiones ordinarias y a las sesiones en las comisiones, sino dar información de la estructura orgánica, el directorio de los servidores públicos y su remuneración por puesto. 

El Diputado Encinas Rodríguez subrayó que se propone hacer pública la asignación presupuestal y el detalle del subejercicio debidamente desglosado por partidas, montos y fechas y publicar los resultados de las auditorías del ejercicio presupuestal de cada órgano y sujeto obligado en el Congreso incluidos las subvenciones que se entregan a los grupos parlamentarios. 

Puntualizó que también se plantea publicar las concesiones, permisos, autorizaciones otorgadas, obras públicas, bienes adquiridos o arrendados, servicios contratados, estudios e investigaciones en donde debe de señalarse el monto, el nombre del proveedor, contratista o persona física o moral con que se haya celebrado el contrato, la fecha y el cumplimiento del mismo. Se remitió a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

APRUEBAN DICTAMEN PARA APOYAR A VÍCTIMAS DE FRAUDE EN OAXACA

La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, que preside el diputado Luis Felipe Eguía Pérez, del PRD, en reunión plenaria aprobó por mayoría de votos el dictamen para apoyar a mil quinientos ahorradores defraudados con 38 millones de pesos por sociedades cooperativas en el estado de Oaxaca. 

El Diputado Luis Felipe Eguía Pérez, aclaró que, de acuerdo con el artículo 10, la aplicación de los recursos federales destinados al pago de ahorradores estará condicionada a la suscripción de convenios que realice la fiduciaria en cumplimiento de los fines del fideicomiso creado por esta ley con los gobiernos de las entidades federativas. 

En consecuencia, esa es la razón por la que esta secretaría determinó emitir un dictamen en sentido positivo, donde se exhorta al gobernador, como al Congreso del estado para que en el ámbito de sus atribuciones, realicen lo necesario para darle cumplimiento a este artículo que trabaja en tres partes, una la absorbe la gente defraudada, otra el gobierno del estado y una más el propio fideicomiso, por lo que se paga de manera tripartita y hasta cierto límite. 

Es decir, hay un tope de lo que los defraudados podrán recuperar, siendo recursos que en su mayoría provenían de remesas enviadas por familiares que trabajan en el extranjero, concluyó el presidente de esta Comisión, agregó. 

Finalmente, se anunció que esta Comisión participará junto con el Gobierno del Distrito Federal, en el Tercer Congreso Internacional de Fomento Cooperativo, a realizarse en esta capital el 3 de julio del 2010. 

NIEGAN LICENCIA A CÉSAR NAVA  
Con 215 votos en contra, 142 a favor y 11 abstenciones, el Pleno de la Cámara de Diputados no aprobó la solicitud de licencia del Diputado César Nava Vázquez (PAN) para separase de sus funciones como diputado federal electo en el décimo quinto distrito del Distrito Federal. 

Más adelante, el Pleno Camaral aprobó con 338 votos el dictamen con proyecto de decreto que reforma el primer y segundo párrafos del artículo 16 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

El dictamen busca ampliar el plazo del que dispone la Auditoría Superior de la Federación para dar a conocer a las entidades fiscalizadas los resultados finales y las observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública. 

Asimismo, señala que estos resultados y observaciones se darán a conocer a las entidades fiscalizadas a más tardar durante el mes de enero del año siguiente al que se haya presentado la Cuenta Pública. 

Refiere que esta reforma facilitará a la Auditoría Superior de la Federación dar estricto cumplimiento a los Programas Anuales de Auditorías para la Fiscalización de la Cuentas Públicas que elabore, lo cual traerá como beneficio una mayor calidad en la elaboración del Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública que se entrega a la Cámara de Diputados. 

SUSPENDER ISR A PENSIONADOS Y JUBILADOS

Con el objeto de que el titular del Ejecutivo federal, a través del secretario de Hacienda y Crédito Público suspenda cuanto antes el cobro del Impuesto Sobre la Renta en perjuicio de los pensionados y jubilados; igualmente, dicte las medidas necesarias para que el impuesto ya cobrado a éstos les sea devuelto sin dilación, el Diputado Emilio Serrano Jiménez (PRD) leyó un punto de acuerdo. 

El hecho de que el gobierno federal reviva este injusto impuesto pone en riesgo también las pensiones que no rebasan nueve salarios mínimos generales, pues abre las puertas para que en el futuro sean gravadas, ya que la esencia del neoliberalismo es quitar de manera insaciable a los pobres para enriquecer a unos cuantos. 

La recomendación del Banco Mundial para gravar las pensiones abarca prácticamente todas, sin distingo, con el falso argumento de que la mayor parte de los pensionados del IMSS e ISSSTE no es pobre y pertenece a los estratos medio y alto de ingresos, precisó. 

Fue canalizada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

PLEBISCITO, REFERÉNDUM Y REVOCACIÓN DE MANDATO

El Diputado del PRD, Juventino Castro y Castro, presentó ante el Pleno una iniciativa con proyecto de decreto para reformar el artículo 41 de la Constitución Política a fin de precisar la democracia representativa y la participativa. 

En tribuna, el Legislador destacó que pese a la gran discusión a nivel mundial en materia democracia participativa y su incorporación en una gran cantidad de países europeos y latinoamericanos, aún no se incorpora en nuestro marco normativo como ejercicio de su soberanía. 

Dijo que aunque en la Constitución Política se reconoce en el artículo 39 que todo el poder público reside en el pueblo, sólo norma el ejercicio indirecto por medio de representantes y no en forma directa. 

Es por ello, dijo, que con gran frecuencia el ciudadano llega a pensar que cuando nombra a sus representantes, en realidad cede su soberanía y poder público para ocupar el modesto puesto de gobernados. 

“Siempre he creído que esta cuestión es tan importante que merece hacer el intento de una trascendente reforma constitucional que establezca un cambio fundamental en nuestro sistema político y un regreso al verdadero sistema democrático”. 

Refirió que el artículo 41 contempla a la democracia como estructura jurídica y como régimen político, al ordenar que la renovación de poderes Legislativo y Ejecutivo, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, pero sin especificar la estructura de la democracia participativa, es decir, aquella que constituye un sistema de vida para la mejoría económica, social y cultural del pueblo. 

Esta es la razón por la cual estructuré esta iniciativa, para precisar que el pueblo ejerce su soberanía, directamente bajo los principios de la Democracia Participativa e indirectamente por medio de los Poderes de la Unión y por los de los estados, mismos que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto federal. 

La reforma establece que: participa el pueblo en forma directa, aceptando o rechazando las consultas planteadas a éste, en plebiscitos, referéndum, iniciativas populares de leyes planteadas al Poder Legislativo y la revocación de mandato. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN PARA ESTABLECER OBLIGACIÓN DE GENERAR EMPLEOS

La Diputada Magdalena Torres Abarca (PRD) señaló que los números del desempleo ya son históricos en el país, con casi 3 millones de los últimos 3 años y a esta cifra se suma a los 5 millones y medio de mexicanos disponibles y 3 millones 800 mil subempleados. 

Y afirmó que el escenario se completa con casi 12 millones de trabajadores en la economía informal y los varios miles que integran las filas del delito. 

Por tal motivo, propuso reformar el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de que se deje clara la obligación del gobierno para generar empleos y resolver los problemas de los desempleados, así como la creación de un seguro temporal de desempleo, que será activado cuando el Congreso de la Unión lo determine. De manera específica, cuando haya tasas de crecimiento negativo en el país. 

“Hace falta decisión política y una ética republicana que lleve a asumir los costos a todas las fuerzas políticas aquí presentes”. Se envió a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

QUE SUPLENTES DE LEGISLADORES SEAN DEL MISMO GÉNERO

La Diputada Magdalena Torres Abarca (PRD) presentó en la sesión del Pleno de la Cámara de Diputados una iniciativa de reformas a los artículos 41, 51 y 54 de la Constitución Política, con el fin de establecer la igualdad de oportunidades y la paridad entre mujeres y hombres en la vida política y se verifique la postulación equitativa de los mismos a cargos de elección popular. 

La propuesta enviada a la Comisión de Puntos Constitucionales para su estudio y dictamen, señala que la Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la nación, electos en su totalidad cada tres años y por cada diputado propietario se elegirá un suplente del mismo género. 

En tanto que para la elección de los 200 diputados, según el principio de presentación proporcional, las listas de todos los partidos se constituirán por fórmulas del mismo género, de manera alternada bajo el principio de paridad. 

La Diputada consideró que el Poder Legislativo, y concretamente la Cámara de Diputados, no se pueden prestar a que las legisladoras que fueron designadas para ocupar una curul cedan su cargo a un varón, rompiendo con la legalidad y con el espíritu que concentra la lucha de género. 

“No se entiende o no se quiere entender que hacer realidad todos los derechos de las mujeres y, concretamente, los de carácter político, no sólo es una cuestión de género, sino que es una vía para asegurar el desarrollo de nuestra nación hacia mejores formas de vida para más mexicanos. Mutilar este avance se ha transformado en un verdadero escándalo nacional, que nos divorcia, que nos enfrenta aún más con la ciudadanía”. 

Ya existe, dijo, una legislación para frenar la violencia de género en prácticamente todas las entidades federativas del país, sin embargo, abundó, “es necesario poner freno a las modalidades más sutiles de violencia. Esto es, a la implicada en los tratos discriminatorios o, lo que es peor, en las manipulaciones para llegar a puestos políticos sin tener los méritos ni hacer los esfuerzos que son necesarios”. 

EXHORTAN A PROCURADURÍAS A REDOBLAR ESFUERZOS CONTRA EXPLOTACIÓN SEXUAL

La Cámara de Diputados exhortó a las procuradurías de justicia de los estados y del Distrito Federal para que redoblen sus esfuerzos en el combate a la explotación sexual infantil y la trata de personas. 

Asimismo, para que capaciten constantemente a su personal, coordinándose con el resto de los poderes, en la esfera de sus competencias, así como con la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de personas. 

El punto de acuerdo avalado como de urgente y obvia resolución pide a las procuradurías que en los casos en que se amerite el delito de trata de personas, se imponga una sanción que sea congruente con la gravedad del mismo, además de que exhorta a los consejos de las judicaturas locales para que brinden capacitación permanente a sus integrantes sobre este tema. 

Solicita también a la Secretaría de Seguridad Pública para que a través de la Dirección General de Traslados de Reos y Seguridad Penitenciaria, se tomen todas las medidas de seguridad necesarias en el traslado de Jean Succar Kuri, quien es procesado por el delito de pederastia. 

La Diputada Rosi Orozco (PAN), autora de la propuesta, exhortó a las autoridades del Centro Penitenciario de Cancún, Quintana Roo, para que adopten las medidas tendientes a evitar la fuga de reos, incluyendo la de Jean Succar Kuri y se realicen los estudios de personalidad adecuados a efecto de que cuando sea condenado se le someta a un tratamiento de la conducta antisocial para su reinserción social. 

Destacó que diversos estudios y diagnósticos realizados en torno a la trata de personas en México, identifican como uno de los problemas graves en la administración de justicia la ausencia de la perspectiva de prevención y participación coordinada de los tres niveles de gobierno. 

Dijo que diversas entidades federativas no han tipificado en sus códigos penales este delito, de conformidad con el Protocolo de Palermo, y la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas y en entidades donde sí está tipificada, existen diferencias e incluso confusión entre lo que consideran actividad, medios comisivos y fines. 

Al participar en el debate para la aprobación del punto de acuerdo, el Diputado Pedro Ávila Nevares (PRI) pidió hacer a un lado los colores partidistas e intereses para luchar por el bienestar de la niñez de México. 

María de Jesús Aguirre Maldonado, también del PRI, se pronunció por hacer nuevas reformas al Código Penal Federal en su título octavo, correspondiente a la materia de explotación sexual infantil. Afirmó que en varios estados de la República, las leyes son muy laxas y se convierten en paraísos para quienes cometen la pederastia. 

En tanto, los Diputados de Acción Nacional, Agustín Castilla Marroquín y Guillermo Zavaleta Rojas, se pronunciaron por “cero tolerancia a pederastas, sin importar si son empresarios, ministros de algún culto religioso o políticos”. 

Coincidieron en que los casos Rafael Muñiz Maciel, Jean Succar Kuri y Casitas del Sur, entre otros, son ejemplos, de lo que no debe repetirse en nuestro país. “Ejemplos por cierto, vergonzosos para todos los mexicanos”, dijo Castilla Marroquín. 

Por el PRD, la Diputada Leticia Quezada exigió a la Procuraduría General de la República que investigue a los Legionarios de Cristo, ante la posibilidad de que exista una red de pederastia infiltrada en la Iglesia Católica.

Subrayó que es necesario que las autoridades de la PGR den certeza al combate contra el abuso sexual infantil y plantear la necesidad de unificar los códigos penales de todas las entidades para castigar la distribución, elaboración y almacenamiento de pornografía infantil. 

Alberto Cinta Martínez (PVEM) dijo que este tema tan importante para el país no es menor. Criticó el sistema judicial, en el cual existe una gran impunidad. Abordó el caso de Marcial Maciel y solicitó que se incrementen las penas a los pederastas. “No es una propuesta al aire, es un reclamo de la ciudadanía”. 

En tanto, el Diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) dijo que el de Jean Succar Kuri es un caso emblemático de pederastia y de impunidad; “de intereses políticos”. 

Señaló que la decisión de la Cámara de Diputados para exhortar a las autoridades estatales es muy importante, pero no debe parar ahí, sobre todo, porque “es aberrante que Succar Kuri vaya a un penal como el de Cancún y en contraparte, luchadores sociales sigan en el penal de máxima seguridad de Almoloya de Juárez”. 
INTEGRARÁN UN BANCO DE DATOS SOBRE LA TRATA DE PERSONAS

La Cámara de Diputados aprobó un acuerdo por el que se solicita a todos los miembros permanentes, invitados y participantes de la Comisión Intersecretarial para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, a que cada dependencia que la integra contribuya a crear un acervo especializado que contenga un banco de información correspondiente en el tema de la trata de personas. 

El acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) pide a la Comisión Intersecretarial coordinar la integración del banco de información, y genere y suscriba los convenios necesarios con aquellas organizaciones relacionadas con el tema de trata de personas para integrar de mejor manera dicho acervo informativo. 

COMISIONES ESPECIALES

Se acordó en votación económica, la integración de tres Comisiones Especiales: una para impulsar el desarrollo de la industria vitivinícola y productos de la vid, misma que será presidida por el Diputado Francisco Arturo Vega de Lamadrid (PAN). 

Otra, para analizar los esquemas de tercialización de servicios en el sector público, la cual estará encabezada por el Diputado del PRD, Emilio Serrano Jiménez. 

Una tercera, encargada de dar seguimiento a nuevas inversiones en materia de educación y salud, presidida por el Diputado Francisco Herrera Jiménez (PRI). 

QUEDÓ INSTALADA LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA FAMILIA

Al instalar la Comisión Especial para la Familia, la Presidenta Diva Hadamira Gastélum Bajo señaló que este tema es de gran relevancia por la actual descomposición social, “todos los días hay estadísticas de secuestros y eso lo hace un hombre o una mujer que viene de una deformación al interior de un seno familiar”. 

La Legisladora precisó que la familia sigue siendo la incubadora de hombres y mujeres para bien o para mal y hay que regresar la vista a ella. Enfatizó que México requiere urgentemente de una atención y una revisión puntual sobre la situación que tienen las familias. 

La Diputada Margarita Gallegos Soto (PRI) enfatizó que los grandes problemas del país son por la desintegración familiar, la falta de valores y “estamos a tiempo de voltear los ojos atrás”. 

“No vamos a transformar la sociedad de un día para otro, pero si nuestro trabajo como legisladores tiene una aportación lo vamos a lograr”, agregó. 

En tanto, la Diputada Paz Gutiérrez Cortina (PAN) dijo que la familia sigue siendo, a pesar de sus problemas, el gran activo de la nación. 

Planteó partir de un diagnóstico para conocer la situación real que se está viviendo, lo que padecen y requieren. “Estoy convencida de que si las políticas públicas se encauzan a fortalecer la familia resolveremos muchos problemas de Estado”. 

La Diputada Teresa Incháustegui Romero (PRD) subrayó que la familia reacciona a lo que pasa en el ambiente y transforma culturalmente y estructuralmente a la sociedad. 

“Hasta el momento no son un objeto deliberado de políticas públicas en el país, están ausentes en la reflexión de la mayor parte de las políticas públicas que se diseñan, no se consideran nunca los impactos”. Propuso hacer un estudio. 

En su participación, la Diputada Enoé Margarita Uranga Muñoz (PRD) señaló que el Estado tiene la obligación de proteger y crear normas y políticas públicas para el reconocimiento de las familias. 

“La visión de esta Comisión empieza por buscar un compromiso efectivo en las políticas públicas para hacer de la diversidad un valor de la democracia, la inclusión y el respeto”, añadió. 

Él Diputado Francisco Espinosa Ramos (PT) comentó que la familia sigue siendo una institución muy importante para la transmisión de los valores y de la cultura en la sociedad. 

Subrayó que esta Comisión tendrá que analizar las políticas públicas destinadas a todos los hijos de familia para tratar de apoyarlas. “Debemos fortalecer el apoyo que todas las familias requieren”. 

La Diputada Elsa María Martínez Peña (NA) resaltó que la familia es uno de los principales baluartes de la sociedad, “por ello se debe fortalecer a través de las política públicas. 

“A pesar de lo que la familia sufre por los embates de la economía, inseguridad, falta de vivienda, salud y educación, sigue siendo una fuente de identidad”. 
La Diputada Laura Arizméndi Campos (Convergencia) indicó que la familia es referente obligado en el desarrollo personal, es el espacio físico y emocional donde se cultivan los vínculos afectivos y se inician los procesos básicos que van forjando la personalidad del individuo y sus patrones de conducta. 

Según datos de INEGI, en 2009 el 41.5 por ciento de los hogares carecen de la figura paterna, las causas son la violencia, deshonestidad, irresponsabilidad, desintegración, situación económica, entre otras, mencionó. 

Consideró fundamental atender con renovada visión la nueva composición de la familia y proponer medidas que atiendan a las problemáticas de las mujeres que son jefes de familia. 

SESIÓN ORDINARIA DE LA CÁMARA DE SENADORES
PROTECCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DE SECUESTRO, 

Senadores del PAN, PRI, PRD y PVEM, suscribieron una iniciativa de Ley General de Protección a las Víctimas del Delito de Secuestro, cuyo propósito es establecer un sistema integral de protección y asistencia a las víctimas directas e indirectas del secuestro.

La propuesta, que también busca preservar la vida y la seguridad de las víctimas y sus familiares, mediante un enfoque global, fue presentada por el Senador Alejandro González Alcocer. 

En tribuna,  el Legislador panista  dijo que se da un enfoque integral y amplio a la figura de víctima del secuestro, considerando como víctimas directas a aquellas en que recae la conducta delictiva, y como indirectas a los familiares y personas cercanas.

Este nuevo concepto, destacó, permitirá brindar diversos derechos a la familia de las víctimas, pues en algunos casos la atención sólo se brinda a la víctima directa, dejando de lado su entorno familiar. 

En la iniciativa se considera que para el proceso de acoplamiento a la vida cotidiana, la víctima debe ser acompañada de personal especializado que le permita una reinserción exitosa en lo familiar y social. 

Se propone que el combate a la esfera patrimonial de los secuestradores sea obligatorio para el Ministerio Público, y que los bienes recuperados, sirvan para la atención a otras víctimas del secuestro y para reparar el daño a víctimas pasadas. 

Asimismo, se plantea que los pagos de rescate sean deducibles de impuestos, tomando en cuenta que el ciudadano cumple puntualmente con el pago de sus impuestos y por su parte, el Gobierno Federal o local, incumple con la obligación de proporcionar y garantizas sus derechos fundamentales, que en este caso son la vida y la libertad. 

En la iniciativa, también se propone responsabilizar al municipio, Estado o Federación que tenga entre sus filas de agentes a secuestradores. 

Esta media se justifica si se toma en cuenta que el Gobierno tiene la obligación y capacidad de certificar a su personal, aclaró González Alcocer. 

La iniciativa fue turnada a las comisiones unidas de Justicia, de Gobernación y de Estudios Legislativos Segunda, para su análisis y dictamen. 

MINUTO DE SILENCIO POR DECESO DE CARLOS MONTEMAYOR

El Presidente de la Mesa Directiva, Carlos Navarrete Ruiz, expresó, a nombre del Senado de la República, sus condolencias a familiares, amigos y mexicanos, por el lamentable deceso del escritor Carlos Montemayor, ocurrido la madrugada del 28 del actual.

 “Su trabajo arduo y fecundo nos permite referirnos a él como un defensor de los derechos humanos, quien a través de novelas, ensayos, traducciones y poesías, mostró siempre un gran compromiso social en particular, y con mayor énfasis en los grupos indígenas de nuestro país”, precisó. 

Navarrete Ruiz señaló que Carlos Montemayor, oriundo de Parral, Chihuahua, se distinguió como analista político, lo que le permitió ser miembro destacado de la Academia Mexicana de la Lengua, además de sobresaliente maestro de la crónica y periodista critico. 

“Es una gran pérdida para México y reconocemos su trabajo fructífero e incansable”, destacó el Legislador del PRD. 

El Pleno del Senado guardó un minuto de silencio en memoria del destacado intelectual. 

Poco después, a petición de la Senadora María de los Ángeles Moreno Uriegas, del PRI, el presidente del Senado también expresó sus condolencias por la muerte de Ana María Zapata Portillo, última hija del General Emiliano Zapata, el pasado 28 de febrero. 

Ana María Zapata Portillo fue una política mexicana, hija predilecta y ciudadana distinguida de Cuautla; Regidora, Síndico Municipal, y Diputada Federal en la Cámara de Diputados en la XLIV Legislatura del Congreso de la Unión, y Presidenta de la Asociación Nacional Femenina Revolucionaria. 

Con este acto, el Senado de la República “realiza un reconocimiento a quien como su padre, se distinguió por ser una franca luchadora social”, expresó Navarrete Ruiz.

LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El Senado de la República aprobó modificaciones a la Ley General de Vida Silvestre, que busca establecer áreas de refugio para proteger especies acuáticas catalogadas en riesgo.

El dictamen presentado por las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, consiste en la protección de “especies o poblaciones, o grupos de especies nativas de medio acuático que sean especialmente sensibles a contaminación física, química o acústica y a colisiones con embarcaciones”.

En su exposición de motivos, los Senadores explicaron que esta Ley busca proteger ejemplares con características específicas, afectados en forma negativa por el uso de determinados medios de aprovechamiento.

Se aprobó por 48 votos a favor y 32 en contra y se turnó a la Cámara de Diputados.

CANANEA, PROBLEMA SOCIAL Y TEMA PENDIENTE EN LA AGENDA: CNR

Cananea no solamente es un problema legal y laboral, sino un problema de carácter social, y por tanto un tema pendiente en la agenda del país, aseguró Carlos Navarrete Ruiz, presidente del Senado.

Es un tema que preocupa al Senado de la República e inquieta por sus consecuencias económicas, pero sobre todo por sus consecuencias sociales, expresó el legislador del PRD.

Ante los secretarios de Trabajo y Previsión Social y de Gobernación, Javier Lozano Alarcón y Fernando Gómez-Mont Urueta, respectivamente, Navarrete Ruiz hizo votos porque Cananea deje de ser un pendiente en la agenda y se convierta en solución.

Expresó su confianza en que Cananea pronto florezca, que las familias tengan ingreso, que los trabajadores tengan trabajo, que la mina produzca, que la economía de la región se reactive y que el problema se resuelva de la mejor manera.

Los funcionarios federales comparecieron ante el Grupo Plural de Trabajo para dar Seguimiento al Conflicto Jurídico Laboral de Cananea, que preside el senador Arturo Núñez Jiménez, del PRD, en atención a un punto de acuerdo aprobado por el Pleno del Senado el 16 de febrero pasado.

El titular del Trabajo aseguró que la dependencia a su cargo y la Junta de Conciliación y Arbitraje han actuado con estricto apego a las leyes aplicables y en todo momento han respetado las resoluciones del Poder Judicial de la Federación.

Al hacer un recuento de la evolución del caso, adelantó que la Secretaría del Trabajo se mantendrá vigilante de que se cumpla la ley y se normalicen las relaciones de trabajo en tan importante empresa para la industria del cobre en el país.

Además, vigilará que se realicen los pagos a los ex trabajadores mineros con pleno apego al laudo de la JFCA, dictado el 14 de abril de 2009, por el que se condenó a la empresa Mexicana de Cananea a cubrir las indemnizaciones previstas en la ley.

Lozano Alarcón dio a conocer a los legisladores que la STPS y la JFCA estarán atentas de la renovación de las actividades productivas que eventualmente emprenda Mexicana de Cananea, derivadas de las nuevas relaciones laborales que se entablen.

A su vez, Fernando Gómez-Mont admitió que el conflicto ha resultado de enormes costos para la minería nacional,  para la economía de Sonora y del municipio, así como para los trabajadores de la sección 65 del  Sindicato Minero.

Por ello, dijo, estamos obligados a asegurar que exista una solución pronta, apegada a la ley y bajo el mejor esquema de armonía  posible social.

En este sentido, advirtió que no puede construirse una solución al conflicto si se pierde de vista la demanda legítima de muchos de los trabajadores, porque se aseguren condiciones razonables de certeza respecto a su futuro y al bienestar de sus familias.

Afirmó que la Secretaría de Gobernación realizará su mejor esfuerzo para “mitigar” los costos sociales de este conflicto y buscar los espacios institucionales que de manera más armónica puedan darle el mejor cauce a este problema.

Acto seguido, se inició una ronda de preguntas donde ambos funcionarios fueron cuestionados por once legisladores, entre senadores y diputados, de los diversos grupos parlamentarios.

En la comparecencia estuvieron presentes los diputados Miguel Ernesto Pompa Corella, del PRI, presidente de la Comisión de Seguimiento a la Problemática Surgida por los Conflictos Mineros en el País y Carlos Samuel Moreno Terán, del PVEM, así como Reginaldo Moreno García, presidente municipal de Cananea, y Juan Ruiz Zúñiga Velásquez, secretario del Sindicato Minero.

CONGRESO ESTATAL  DE SAN LUIS POTOSÍ
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO AMENAZA A DIPUTADO.
Nuevamente el Secretario General de Gobierno; José Guadalupe Durón Santillán abusa de sus funciones, amenazando con iniciar un proceso de desafuero contra el Diputado Felipe Abel Rodríguez Leal, con el argumento de que apoyar las movilizaciones contra el aumento del transporte público va en contra del desarrollo del Estado. 

El Legislador Perredista aseguró haber sido citado para una reunión con el secretario el pasado miércoles, una muy desafortunada reunión, pues el funcionario lo acusó de haber manipulado a los estudiantes inconformes con el aumento de la tarifa del transporte, además de que le señaló que actividades como estar encabezando marchas, manifestaciones y apoyando ese tipo de situaciones, era negativo para el desarrollo del estado. “Y dijo que tenía la instrucción del Señor Gobernador, de que no le iba a temblar la mano para iniciar un proceso de desafuero contra mi persona.” 

Como respuesta, Rodríguez Leal le expresó a Durón Santillán que en primera instancia lamentaba el tono y la amenaza, pues al ser un hombre de convicciones, ha actuado conforme a sus principios y los de su partido, y que no le podía dar ninguna respuesta si esperaba que dejara de hacer las cosas en las que cree sólo para que el Secretario o el Gobernador no se molesten. 

Así mismo ratificó su simpatía por las acciones que han estado tomando los estudiantes, en las cuales nunca se ha manipulado, pues este importante sector de la población no son entes no pensantes, que no sean capaces de organizarse y actuar por sí mismos, por lo que consideró un insulto a la inteligencia de los jóvenes inconformes las acusaciones del secretario, por lo que lo emplazó a que si se tiene alguna prueba se muestre a la opinión pública. 

Al considerar que se ha agredido no sólo a su persona como representante del poder Legislativo, y por consecuencia al Congreso del Estado y al Partido de la Revolución Democrática, informó se ha requerido a la Dirigencia Estatal y Nacional, así como a la Coordinación General de Senadores, se haga un llamado respetuoso a la cordura, mesura y legalidad al Secretario General de Gobierno. 

En este sentido el Presidente del PRD Estatal; Filemón Hilario Flores, afirmó se dará el respaldo total al Diputado, pues esta situación es preocupante y lamentable, toda vez que se pretende frenar el trabajo que viene realizando el representante del Legislativo a través de la amenaza, cuando es evidente que se está sirviendo a la ciudadanía y en este caso respaldando la voz de los estudiantes y los potosinos a los que se ha afectado con el aumento a la tarifa. 

Finalmente el Legislador señaló, esto es una muestra más de que Durón Santillán no funciona en donde está, por lo que consideró le generaría más conflictos que soluciones al Gobernador Fernando Toranzo. Además de que no acepta la amenaza y hace responsable al secretario de cualquier situación que pudiera ocurrir en su persona.

Nota: tomado de Legislar por la izquierda
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